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OfiCIAL
DEL

MI~lISTERIO DE lA 6UERRA

--

Sargento primero de b. Comaodan
cia de Orense, D. José SáJdlez Beni
ro (l.·).

Sargento prmero de la Comandanchr.
de Lérida, D. Gr~rio Tomé Laclaus
tra.

Sargento prmefo de la Comandancia
de SantaDder, D. Juan López Herranz•

Sargento primero de la Coman'dancia
de Pultevedra, D. ] acinto ModiDO Do
nilla.

A ,(JI'flttllos ;r;meros th b'ftMIm-

ISarvento de la Comandancia de Cuen
ca, D. PGdro Martine~ Lozano.

.saraa.to de la CemandatJcia de To
ledo. D. AntQl1io Ramira: de la Duefia:.

Saraoeuto de la Comandancia de 1.0
gl'06o, O. Miguel Vegas Pa*:iOl.

Sargento de la Comaadalncia de San
tander, D. Gregorio MeleDdro Pf&ez.

A #4rgentol lrimn'ol diC~

Sa.rgento de la Ccmandlncia de Gra.
nada, O. Manuel ViJLegas Moralea.

Sargento de la~ de Cá
diz, D. Antonio Lópec FemáJdez (n").

Sqento de la Comaáiaocia de Na
.varra, D. FJ1euterio &:hevettla F.dleve-
rria. ..

ISargmta de la Comaodaocia de H~I
va, O. José Francisco Pérez.

••• ••
(De la Goce/a núm. 137.)

bLAClO)f QUa lit CITA

Ministerio de la Goberna
ción

Seftor.•.

Exano. Sr.: Este y'ini.!t«io ha re
suelto COOC«!er los empteos de subayu
~ bripda. T~ 91imero al
petWODal eSe ese IDlltituto~ en
la tipieote relaci6o, que comieoaa con
el brigada D. JOllI6 Mármol Oarés y
termina COD el' Krpato D. José Fran
cUco P6rea, por reuoIir 18.9 t'lODlIkiooes
prcyeUdu;='4"*10-_. en el empleo
que le lee e la aoticüedad de 11
de 111&10 de 1034- eire.. ExaDo. Sr.: Vista la ins-

Lo COIDl1IÚCO a V E. para eu coooei- tancia promovida por el CIlIpit60 de Iofan
miento .,. cumplimltdo. Madrid, JI de teria, con destino en el bátall60. eu.Io
ll1I&fO de 1$ . res de Afra dm. 8, D. Miariano A8W

)al' Gabar,da-, ~itardoi le le COCIllelIla ci
RAFAIlL SALAZAll ALoNSO ingreso en la Guardia Civi1 con el em-

,pleo y antigüedad que le httiera COITelS
,pcritido de DO haberee~ el de

Sdior Impector ..-al de la Guudia ,creta de 15 de a1g0&t0 de I~ (Du-
Cid. .11.10 OVICIAL nútn. 181).

iEete Mini-sterio, teolendo en cuenta
que la eliminaci60 de 1& elClla de....
plrantes a i1WreiIo en dicfto Itl'Itituto del

A IfIbfJ';flldoNlI IÜ l~aNlritI r«mrente fu6 debido a haber ~lIo..~_ ..."!'.*, ..... el 8leenlO al empleo de CIIPi1án, ha re-
Ik de 1& .1'QDda CoCiiMldancia suelto dete.timllr la peticim, ilebieDllo·

del ¡p.. 'I\rcio, D. ]016 M6.nDol Cla- .·tener. el: j.ntereaUlo a lo n!lluelto aeer
.. ca de~ .oarticular ¡K4" orden de :tI de

Bripda de la Cotnaadanci.. de Huel- ma)'Q de 1930 (D. O. n6m. l.).
va, D. Jolé Ge.1'du6o Asuiw: Lo di,o a V. E. :P84'aau conocimiento

Bripda de la eamam.,ncía de San- y efectos eor~.. 16drid, la
ti. Cruz de Teneréfe. D. JOIé Ouboaell de ma.yo de IO)t.
Herrera..

iBTia'ada. de la Comandancia de Ma- RAFAEL SALAZAJl ALONSO
ddd, D. 10116 A.1Inopera Homero. Seftor...

1'. n.,
JOAgVUt n& U:azAIZ

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

travío, los~ que comedían kJ6
~~ de segundo y ¡riner ~nienre y

_________--"",.-_..., • capitán de Carabineros al de esta úttima
gradaaci6u, actualmente en situación de
reserva, afecto a la ComandaD:ia de Ta
rragu¡.a, D. Vicente Valle Pérez, de-
bieodo recabarse por el Jefe de didla
UIlidad de los Geoera1es Jef4:ll de las di
visioau oJlléuica. donde se efectuó Ja
.toma de razón de .~ óe9pachos copia
at1ltOrizada de las mismos, para su en
trega al interesado.

Lo que se oomuni:a .por la presente
,para generai conocimiento y efectos.
M..k'id, 16 de mayo de 19,}4.

P. D.,
JOAQUIB Da UUAU

Scibes General de fa pr~ra divieiÓD
oqránica y Jofe de la~a
de Ca-rabi-nerOll de Madrid.

Seflor...

CirC1'lar. iEmno. Sr.: Por e«e Mi
ni*rio le ha «:!lUello dedlVar nu1ce y
Jin va1<l1' alguoo, po¡r haber wf~ido ex-

EJqono. Sr.: Por este Ministerio le
ha ~ueho d~r que el~
de Carabineros D. Juan A~ar Fern6n
dcz quede en $ituación de di$ooible
forz09O en la .primera divi&ión orgáni
~a y afecto .paa'a haberel a la Coman
~ja de Madrid, con ar.reglo a lo dis-
pue.sW en el decreto de 5 de enero de
1933 (O. O. núm. S). por haber c::eIIIdo
en el carvo de IIllI¡lel:tor ge.nen¡I de ea.
rabineros el General de división deo
Gonzao Queipo de LiaDo y Sierra, a
9U)"as órde~ de~. el refecido
cO$I)daate el cometido de~ de
cantlo. .

Lo CXWIIwico a V. E. PQU IU CODO
cimiento y curqiimient<>. Medrid, 16 de
ma.yo de 19)4.

-.



SBCCION DE PERSONAL

. AL SERVICIO DtE LA GENERA- Seftor...
LIDAD

Ci,.cula,.. E«mo. Sr.: Para 'ctmlPli
miento de lo prevenido en la letra C) del
articulo único de la ley de 24 de abril
último (Gaceta núm. IlS). por este Mi
nisterio se ha resuelto:

l." Los jefes de la Guardia Civil con
denados por delitos de rebelión o sedi
ción a quienes se les aplique la amnis
tía, sin que por ello sean reintegrados
en sus ~1e05 ni carrera, de los que
seguirán definitivamente separados. po
drán solicitar de la Direttión general
¡le la Deuda y Clases pasivas (Minis
terio de Hacienda) el señalamiento de
haber pasivo de reserva y la5 pensio
nes que por cualquier cOl:lCq)to ptilie
ran oorfeSlllODder1es en la fed1a en que
COIlletieron el delito, haciendo constar re
sidencia que fijen y Delegación de Ha
cieOOa por d<Qle deseen pen:ibir sus
de~.

~." Las solicitude.> se cursarán por
condtEt() de este Ministerio de ·Ia Go
beroaciÓll. quien la9 documentará, unit;n
do certificaci60 del mayor sueldo dio
frutado por el ·peticionario. copia de la
hoja de servicios y testimonio de la !e
soluci6n recaída aplicando los benefiCIOS

de amnistia: y .
3-. L6s citados documeRtos se renu-

tirán directamente por ~e Departa
mento a la Dirección general de la Deu
pa y Clases paeivas (Sea:i6n militar)

. para que te proceda por la misma a ha
cer la c1uificaci6n y 3d\alamiento ~
haber 4)Uivo que corresponda. . .

!Lo digo a V. E. para su conOCltnlento
y efectoe corresopoadient~l. Madrid, I2

de mayo de 119.'M.

RMAIL SALAZAR ALONSO

Seftor•••

(De la .(;O&"G núm. 137.)

a •••• 5 ....4

Mlntstero·de la Guerra

SUbsecretaria
SBCUrARlA

JUlS.TICIA

Clrcq1lr. Excmo. ,Sr.: Las moom
cacionl!l$ rutrictiv.as llevadas a cabo
en el áJ:ea d~ de.envolvimienw d~ la
competon.c)a de. .la .juósd'¡ció~ militar
obligan a doetenninar y proecisar el
contenoido de .101 artkulos 6,fI' y .i
guiente. del Cóg·igo de Juttida Mili
tar, e~ .el ~ntido c1'e ~ftal.r el lugar
en qUe. d~aQ extingu.¡r .ue condena.
aquello. militare. aentendados por la
jlH'isdi\=ión, ordinam. apenu que por
IU duraciÓJI o n&tUr.al~l&¡Lp.~ han de
prooucir la "Ud' .dotl EjérCIto cU lo.
•enten.:i,clQ.t., ya) (¡qe, por trataree de
person... qqe han de. volver al .servi
cio acti~.de" ... armu, Y a deaoenupe
fiar deaill9s y..mandOJ, .no e. po.ible
.0nietul0l ,al.. r~imen go.ner.1 de 10.
estableoPrnientoJ, pellal., ¡comune••
'Por eatu razc>ne., entre otr.... 01

Ministerio.deo.!a G\I.-ra, en CUDl4>li
nliento de! aauerdo del C<lnujo de
Ministros, ha resuelto publicar las &i
,uiente. ~laa:

18 de mayo de 1934

l.' Los Generales, Jefes. oficiales y
sus asimilados que fueren sentencia
dos por tribunales de la jurisdiciócn
ordinaria a penas que ni por excede!'
de tres años, n,i por su naturaleza, ni
la de sús accesorias. han de llevar
cOn&igo 1. separaci6n del servicio o
la pérdida de empleo, cumplirálI. sus
condenas en establecimientos mtlitare6
designados por los Generakos jefes
de las respectivas divisiones, Coman
dantes militares de Baleaf'es y Cana
rias y Jefe de las Fuerzas MilitareIS
de Marruecos.

2.' IT...os individuos del CueJ1PO de
Suboficiales y sus asimilados, en los
,mismos caS09 :previstos cr:t la regtla
anterior. en relación con la orden cir
,eulaor de 18 de mayo de 1932 ce. L. nú
mero 287), extinguirán las condenas
en los establecimientos milit3ll'es. con
separación de los oficiales y de las
clases de tropa.

3.' Para determinar el lugar en
que han de extinguir ·Ias condenas que
teng.n la duración y efectos sefialados
en las reglas anteriores. el pet'sonal
del Cuer·po Auxiliar Suba-lter·1IO del
Ejército. se tendrá en cuenta lo pre
visto en el último párrafo del artículo
10 de la ley de 13 de 1D&'Y0 de 1932
(e L. núm. 212).

4." Queda subsistente en tooas sus
partc:s el régimen y reglamento de la
Penitenciaria Militar de Mahón, asl
como la orden de S de agosto de 1933
(D. O. núm. 182).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de mayo de 19~

HIDALGO

Selíor..•

• ••• •

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue1t(t que el jefe y oficiales de IN
FANT.ERIA c~ndid09 en la si
guiente relaci6n, que principia con don
Emi'¡'¡o Bozzo Otero y ,renniDa con don
Rafu\ Sá.nchez Gan:ía, que figuran dIes
til1Ml.,s en el Cuenpo de Seg>Ull".íd¡ad de
tÍllta~uñl', depeoo:iendo de dicha regi6n
autónoma. paaen a la situaci6n de "Al
Servicio de la Genera\idad", en 111& con
dicioQes que determina el decreto de la
Pr~ncla del Consejo de MinÍlltJ'oe de
24 .<14 enero úLti.mo (D. O. DÚm. 22),.
continuando a,{«;to palra fineto de docIJ
melQción a.1 Cenko de Móvi14zedÓCl y
teSe"a núm. 7.

Lo comurtico a V~ E. 'Pl'Ira· su conoc:i
miento y CUIIlPlimiento Madrid, 10 de
mayo· de 1934.

HIDA&.ClO

SeñOll' Gcnc~ 00 ¡la cuarta división or
. gánica.

,Señor Inrerventor contral de Guerra.

.1>. O. n6m. tU

RELACION QlIF. SE C11J\

Comandante

D. Eimilio Bozzo Otero.

Capitanes

D. Elisardo Martíoez Sáochez.
" Miguel Pardo Atín G,."I)ZáJez.
" Ramón Rodríguez Bosmediano.
.. Joaquin Rodríguez ClOO1ente.

'Tenientes

D. José Gaima MaT'tínez.
" .Enrique Garcia Arquero.
.. Diego Guerrero Castro.
" Juan Hidalgo Jérez.
" Miguel del Amo Mont<dbán.
" Jesús Lema TaUón.
.. Luis Munar Viladcmat.
.. Sixto Rodríguez Sadobre.
.. Daniel Sáez Castro.
.. Rafael Sánchez Garcia.
Madrid. 10 de mayo de I934.-Hi

dalgo.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Exano. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto declarar lI4lóJ6 para el
íl'SCellSO al ett1>feo superior inmediato.
cuando 'POI" antigüad les correspnla,
por reunir tas condicieme. regt~
rias. la 40s oficíales del Cller1K> Auxifiar
,de OF10INAS MiLITAREiS que fi
guréllll en la siguierMie relación, que cm.
'pieza con D. Laurcntino CaJIi)ajo Mi
guélez y termiDa con don Juan Puji.
G~ro)s.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limicnto. Madrid, 17 de
n:GYO de 1934.

HIDALGO

RELACION I1UE SE CITA

Oficialea primeroa

D. 'Laurentino Carbajo Miguélez, del
An:hlvo General Militar.

D. \ ~relUJO Fernández Mootalvo, de
la. cuarta divisi6n argánica,
. D., Juan CMtillo L6pez, de la 1m

¡peoci6n de Fuerzaa Jalifianas.
D. 'AdoHo de la Lama Pórel, 00 la

Audi1lor1a de Guerra de la: acUNa divi
sión orgánica.

Oficial lepado

D. Juan PUljiula CIll(liIlI'ds, de la Cir
,CllllSa'ipción Oriental' ~M<l1i1Ia).

,Madrid. 17 de mayo de 1934.-Hi
da!goi

ASCENSOS

Clreular. Excmo. Sr.: En cumplí
mii!nto di! lo prevenido en el decreto
de 13 de agosto de 1932 (D·. O.nÚ
mero 192), y o;rno cOllea:uencia de la



D. O. Mm. lU
• ;. ,

SeA«.••

elre.. EDaomo. Sr.: Anulada"por
eentetlcla del TrlOOrial SU'Premo de ]lIS
ticia de keba ~ de .marzo de 1933 la
<m$en de oS de agasto de 1927 (D. O. nú
mero' 172), por la que se separa del ser-
~.~".·Ij ,.,.¿_ "' .

-
CWtll",. i'AJano. Sr.: ADUIeda por

eentencla del Tribunal SlIlN'CIDO de J..
ttcia de fecha ~ de marzo de 1m la
ortIen de S de agOlSto de 1927 (D. O. n6
mero 17'1), por la que se separa del ser
vicio a varios jefe!t y oficiales de los
Cuerpos de LNT1ENIDlENCII.A e IN
TERVlENIOlON MIlUTAR; este Mi
nisterioJ a propuesta del ConJejo Oir«
tor de IU O,tdenes Militares y como re
,uatado de instaQcia Illl"omovida per el
iatereIIado, le~ el~ ea
la de San Hermencgildo, ron la catego
r~ de CP1l«o Placa y <»D Ia. misma
antigÜedad que ya. poseía de .314 de junio
de 19'11, ~ • le asignó por ordén de
~$ de nov~ de 19"3 OO. O.~
ro.,2~, aJ.' .. ~ronel de IQ~~. ~
~orl0 Martillea Guardiola; del!i~
tráAlitarse por el expresado CoJUeio DI
rector ~ ~rresoponddet,1k li>roPoetta de
oénsl6n de ~.' .

.Lo ~lco" a V. E. para IU oonoci
~ y cumt'limiento. Madrid, 16 de
l1\IlYO de J934·
.. HJDALClO

SeIOr••·•

HIDALGO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Anulada por
sentencia del Tribunal SupreDID de
Justicia, de fecha 29 de marzo de 19303,
la orden ile 5 'lie agosto de. 1927
(D. O. nÚ'm.. 17'2), por 1a que se ~
para del servicio a varios jefes y ofi
ciales de los Cuerpos de INTEIN
D.ENCIA e INTERVENGON MJ
LITAR, este Ministerio, a prop-ues-ta
del Conseh Director de .1af¡ Ordenes
Militares y como resultado de instan
cia promovida .por el interesado, le
fXlocede el reingreso en la de San Hcr
,n;enegi,ldo, con la cau:gorfa de Caballc-·'
ro Placa, y con la misma antigüedad
que ya pose!a de 7 de marzo de 1918,
que se le asign6 por orden de 3'0 de
septtembre de 1918 (D. O. nWn. 254),
al coro~l de Intendencia, ret.iracto,
D. Román Gonzá1ez Manso. drhien
do tramitarse por el eXIPresado Con
sojo Dis'ector la cor~e pro
puesta de pcDlri6n de p'1&cL

ILo ~OIUunico a V. E. para IU 00
nocimiento y cvmplimientD. WadrKI,
16 de marzo de 19,14.

HIIMLGO

dencia, retirado, D. José LlI:eDa Alea
raz; debietó> tramitarse 1lOC el ex¡>rc
sacio Consejo director la correspondien
te prqpuesta de pensión de placa.

Lo comunico a V. E. pat'a su cono
cimietJtlo y cunt>limiento. ·Madrid, n6 de
,mayo de 1934.

HIDALGO

-
LLOENCIAS

HIDALOO

SeAor General' de la tegUlkIa, división
orgánica.

SeftOll' Iot.erw.dOr ceMra& de Guen'a.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de INFANTERlA
p. Rafael Aguado DelgaKb, del regi
miento n6m. 17, este Ministerio ha re
suelto concederle tres melle9 de Hoert:ia
,por asuntos~ para Motril (Gra
nada) y Pa.rÍ9 (Fra.ncia), con a~o a
.10 prevenido en las instruaciones de 1905
;y drcularet de S de mlIIYO de 1927, 27
~ junio y 9 de~ de 19~1
le. L. l1ÚIn1&. 101, 2ZI. 4H Y 631).

Lo oomunico a V. E. para su cono
cimiento y CIIJIIiPIimiento. Madrid, uo de
mayo <te .1934-

Selior...

tiva a si' el personal de obreros filia
dos de la tercera Sea:ión del Cuerpo
AUXILIAiR SUBAlLTlERNO DEL
EJE.RCITO.. se le ha de continuar la
filiación que tenía a su ingreso en el
mismo, o si ha de formularse hoja de
servicios y de hechos; teniendo en
cuenta 10 que determina el artículo
10 de la ley de 13 de mayo de 19312,
y la nonna 11 de la circular de 2Ó de
septiembre del mismo año (D. O. nú~

meros 114 y 229), este Ministerio ha
resuelto que la documen,tación del
personal del citado Cuerpo Awr:iliar,
con consideración de suboficial o c1a~

se de tropa, debe con5tituirla.la filia-
ción y hoja de castigos y no la hoja
de servicios y de hech06 que corres~

ROIlde a ~iales, en analogÍa con 10
que pres:eptúa el artículo 19 del re~

• glamento del Cuerpo de· Suboficiales,
aprobado por decreto de 18 de agosto
de 1933 (C. L. núm. 402).

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 d'C mayo de 19~

HIDALOO

HIDALGO

'.
nOCUM,ENTACION

HIDAIAQ

Circular. Excmo. Sr.: Vista la cQn
sulta' formulada 'Por el Presidem:e Pe
legado del Consorcio de Indu..triu
Militares en JI de abril. último, rela-

-

Selior Jefe Superior de las Fuerzas
Mtlitares de Muruecos.

Seftores Comandan"' Militar de Ba
leares e Interventor central de Gue
rra.

:o,EsTIN~

Excmo. Sr.: Cooforme C()I1 10 pro
puesto 'Por esa Jefa'lura ea 9 elel mee
actual. este Minilnerio ha resuelto que
el teateJlt,e de J¡N'l'1ANl'llEIRlIA doo
José Ful1ana p~ del regimieDto
núm. 39. 'Pase desHnlJdo ál Gr.~o die
F\aerzas :R.qularee.. de .)(eliUa .n'--
ro 2. "

Lo comunico a V. E. para ltU co
Iloci:miento y cu$Ji1lÚeDto•• JlÚddd.
17 de m~o ~ 1934-:-, .,"

~ñor....

Sdor.....

CircaJar. Excmo. Sr.: En cUm'Pli
miento de 10 prevenido en el decreto
de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 192). y como consecuencia de
la. oposici6n celebrada en el bata1l6n
de Montalia núm. 8, con fecha 25 del
mes anterior, para cubrir una vacante
de m6aico de tercera, correapODdiente
a caja. por este 14iaiaterio sé ha re
suelto sea promovido a: dicho eDJ4)leo
el educando de música del Alimieuto
Infantería núm. 6, ~Ux Bret6n Rada,
a quien ha sido adjudicada la referi
da vacante, causando dectos adminie·
trativos y de aka y baja en la revista
de Comisario del mes actua.l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplénieato. Madrid,
14 de mayO" de 19340

oposición c~lebrada en el bataU6n de
Montal1a núm. 2, con fecha 25 del ~s
anterior, para cubrir una vacante ~
músico de tercera, correspondiente a
flauta, por este Ministerio se ha re
suelto sea ,promovido a dicho empMlo
el educando de música del regimien
to de In·fantería núm. 4, Antonio Ra
mos Beltrán. a quien ha sido adjudi
cada la referida vacante, causa-ndo
efectos administrativos y de aJta y ba
ja en la revista de Comisario del co
,riente mes.

Lo comunico a V. E. para' su oo·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de mayo de 1934-



HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: En cUlIl4>limiento de
cuanto. dispone el decreto de 28 de
febrero de 1933 (D. O. núm. 50), es
te Ministerio ha resuelto conceder al
persona,1 de los Cuerpos Subalternos
de Ingenieros, que figura en la si
guiente relación, los premios de efec
tividad que a cada uno se le señala,
con am~glo a la ley de 29 de jUlllio de
l",¡)18 (C L. núm. ="53) y 4 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU'IllIplimiento. Madrid,
14 de mayo de 1934.

HiDALGO

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de lat; Orde
nes M.ilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor General Inspector de la segun
da Iti.spección general del Ejército.

HIDALGO

Señor...

VICIO a vlltios jefes- y oficiales de los
Cuerpos de INTENDENCIA e IN
TERVENOION MIUTAR; este Mi
nisterio, a propuesta del Consejo Direc
tor de las aroenes Militares y como re
sultado de instancia promovida por el
interesado, le concelk el reingreso en
la de San Hermenegildo, con la catego
ría lk Caballero Placa y con la misma
antigüedad que ya poseía lk 7 lk mar
zo de 191"8, que ~ Le 3.3ignó por orden
de 21 lk marzo de 1919 (D. O. núme
ro 67) al coronel de Lntendencia, reti
rado, D. Manuel Alvarez-Osoorio y Voi
sin; debiendo tramitarse por el expresa
do Consejo Direcltor la correspondiente
prqpuesta de pensión de placa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CI1!bplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1934-

~ 18 de mayo de 19~ D. O. n6m. UI
--=;:.......'.,'"-........._-----------:----"""':"'-.....-;...----=-:--------------....,....--

L ;-' ¡.M~l~:.'i-ir~...' f" •
Excmo. Sr.: Visto el escrito del iLo comunico a V. E. para su co-

Consejo Director de las Asambleas nocimiento y cumplimiento. Madrid,
de las Ordenes Militares lk Sa.n Fer- 16 de mayo de 1934.
nando y San Hermenegildo, en el que
se propone al archivero segundo del
Cuel'pO de o.FICINAS MILITARES
D. Genaro Fuentes Pérez, para la pla
ca de San Hermenegildo, este Minis
terio ha resuelto acceder a lo propues
to, otorgando al interesado la citada
condecoración, con la antigüedad de
4 de febrero del año en curso.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
17 de may'o de 1934-

HIDALGO
Seiíor...

RELACION QUE SE CITA
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Celadores de Obras (uimiladoa a
tenieftta)

Ayudante de taller (asimilado a te
niente)

D. Antonio Gall~n Puig, de la Co
mandancia de Obras y Fortificacio
nes de la tercera división, 1.300 pese
ta-s anuales, pOr dos quinquenios y
tres anualidades, a partir de 1 de ma
yo actual.

D. Leoncio Milla Ca,Jvo, del regi
miento de Ferrocarriles, 1.200 pese
tas anuales, por dos quinquenios y
dos anualidades, a pa1'tir de 1 de abril
último.

D. Antonio Cueto Rend6n, de Avia
ción Militar, 500 pesetas anuales por
un quinquenio, por llevar más de
veinticinco afios de servicios, a partir
de I de ma.rzo de 1933. .

Awdliar de taller '(aslmilado a te
ni_t18)

REENGANCHES

n: José Jiménez Fernández, de
Aviación Militar, sao pesetas an·ualet,
por un quinquenio, por ll~ar más de
veinticinco aftol .,re servicios. a par
tir de 1 de marzo último.

Madrid, 14 de mayo de 1934.-Hi
dall'o.

E~o. Sr.: Por eS'te MioniAterio, de
81Cuerdo con lo InfomIQido por la Inter
v~nci6n Central ~ Guer.rll, se ha re.
suclltoconoce<ler el ingreso en el !loCg1IO
do perlCldo de reel1Ka\1ldle, con la anti
güedad de 2t de dici('lIllm: de 1933, al
sargelWo del Cuerpo de mecánicos del
Arma de AVIACION Luis Cerro Pa
lomo, con d(:süoo en los Servicios. de
Material e lnstrucci6n de dicha Arma.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la inS'tancia
promovida por el corooel de IN1lE'N
DENCIA, retirado

t
D. Manuel Alva

rez Osario, domici iado en esta c&9i
taol, calle de Lagasca DÚmero 418, este
Ministerio ha resuelto concederle el
premio de efectividad de 500 pesetas
anuales, correspondiente a los mefts
de septiemb¡e de 1929 a junio de 1930,
ambos inlcusive, tiempo que se le
reconoce de servicio, por la orden cir
cular de 8 de mayo de 1933 (D. O. nú
nlCro 109), ql,1e di~uso su rcinlegTo
al Ejército; debiendo efectuarse la re
clamación correspondiente por la Pa
gaduría Militar de esa división, en la
forma dispuesta por el decreto de 13
de abril último ('D. O. núm. 88).

Lo comunico a V. E. para su Co
nocimien,to y cumplimiento. M'lldrid,
16 de mayo de 1934.

Sei\or General de la primera dwi~
si6n orgánica.

Scflor Interventor cen·tral de Guerra. '

Excmo. Sr.: Vista la msta-nocia
promovida por el coronel de INiTEN
DEN.cllA, retirado, D. Román Gon
zález Manso, domiciliado en esta ca
pital, calle de Fernando el Santo, nú
meros 2 y 4, este Ministerio ha rewel
to concederle el premio de efectivi
dad de .sao ,peseta. 1III11ua1es, corres
pondiente a los meses de enero a agos~
to, am'bos Incl12,.ive, del afto 19a9,
tiempo que le le reconoce de servicio
por la orden circular de 8 de ma\yo
de I933 (D. O. núm. 109), qUe die
,1>USO I'U reintegro al, Ejéreito, debien
do efectuarse la reclamación corres
pOndiente por la Pagadur!a Milita.r
de esa división, en la forma dls'Puesta
por decreto de 13 de abril últi,mo
,(D. O. núm. 88).Señor...

HIDALGO

Sellor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Anuklda por
sentencia del Tribunail SUlPr«no de Jus
ticia de 29 de maTZO de 1933, ~ao orden
de S de agosto de 1927 (D. O. I1Úa11e
ro 172), por la que se ~ra del ser
vicio a va1'ioe jefes y ofu:illl1es de los
OueI1POS de IN'I'EN1DENCIA e IN
TERVENCION MILITAR; ~ Mi
ni/llterio, a proplloCtta¡ del Congejo direc
tor de lu Ofdel1le6 Mi~ita1'e&, y como
restJ1Jtado de ill9tancia promovida por el
interesado, le concede el N!iJll'reso en la
de San He~i1klo, con lla categor!a
,de Caballero Cruz y con la. aDti~d
que ya pose!a de 26 de noviembre de
19at que se le a&ign6 ~ orden de 4
de abril de I~J (D. O, núm. 75), al
comallcL.'\nte de Intendencia, D. JOté Ro
vira M4.'llltrc.

Lo Ollll11Unico tl V. E. pa,ra. BU ICono
cimiellto y oumplimiet1tlo. Madrid, 16 de
mayo d~ 1934.

HIDALGO

.. Ci,CtÚIJI'. Exano. Sr.: Anulada por
sentencia del Tribunal Supremo de JUIS
ticia de fecha 29 de marzo de 1933 la
ozden de S de agosto de 1927 (D. O. nú
mero 172), por la que se separa del ser
vido a varios jdes y oficiale¡ de los
Cuerpos de IN'TlENDENJCIA e IN
TERVENOION M:ILITAR; este Mi
nisterio, a propuesta del Consejo Direc
tor de las On:l.eMS Militares y como re
sultado de it'rSWlcia promovida por el
interesado, le concede el N!ing¡reso CID
la de San HennenegikJo, oon la catego
ria de Caballero Placa y con la misma
antigüedad que T<l pote!a de 7 de marzo
de 1918, que le le asi¡n6 por orden
de 12 de julio de 1919 (D. O. n6m. 156),
al Interventor de di!tnto, retirado, don
Juan Madroftlll1 MediDa.

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y Ol.mIPlimiento. Mladrid, 16 de
mayo de 19340 .'
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Lo coolullico a \". E. para !>u cono

cimiento y cumplMniento. Madrid, 10 de
lmayo de 1934-

HIDALGO

ISeñor General de la priinera división
orgánica.

Señor Intervenror C(:ntraa de Guerra.

E;xcmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la Intee
vcociÓR Central de Gucna, se ha reroel
lo conceder el ingreso en el segtJJ:lio pe
rkdo de rCenganclle, con la antigüedaP
de 21 de diciembre de 1933'. a~ sargen
to del Cuerpo. de mecánicos del Arma
iIc AVIACION, Rogelio Lorenzo Al
varez, con destino en los Servicios de
Material e Insltrtnión de didla Arma.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 de
mayo de 1934.

HIDALGO

,Señor Genera.! de la primera división
,.rgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES

Circular. Ex.omo. Sr.: Este Minis
terio ha resueIto conceder al perso
Dal de la segunda y tercera Sección
del Cuerpo AUXILIAR SUB'AL
TERNO DEL EJERCITO, que fi
gura a continuación, el sueldo a·nual
ue a cada uno se le sefiaIa, y que
mpezará a percibir desde las fechas

se indican, .por reunir las condicio
lIes que determina el artículo sépti-

de la ley de 13 de mayo de 1932

'D. O. núm. 114). .
11.0 comunico a V. E. para su co
ocimiento y cum.plimiento. Mad4'id,
4 de mayo de 1934.

HIDALGO

RELACION gUE SE CITA

CeladClll'etI de obras

partir de J1rimero de 'f1IQyo pctual

D. Nicolás Moiguel Maguel, del re
iento de Zapaderes Minadores,

.000 pesetas- anuales, por llevar trein
alíos de efectivos servicios.

"¡¡'~tir d, prim.l1'O de !fHtfo .¡t'6xtmo

• Rafael VilIanueva QB·seti,del
o Automovilista de Africa, 7.000

tas anuales, por llevar treLnta afios
efectivos servicios.

Dibujante de Inpn1eroe

.' Partir d, /irim.ero dI' '!"PYo ,lactuol
t .

D. Ramón Ortega CWedo, de la
., ,ndanda <.le obras tie la plaza
Ihma de Cartagena, 6.500 pesetas

aales, por llevar veinticinco afios
efectivos serviciOlll.

Auxiliares de taller

A partir de primero de mayo <actruU

D. Gerardo Seijo Medal, del Gru
po Automovilista de Africa, 5.$00 pe
setas anuales, .por llevar quince años
de efectivos servicios.

D. Jesús Fernández rle w-acia, del
regimiento de Transmisiones, 6.000
peseta-s anuales, por llevar vei'nte afios
de efectivos servicios.

D. Vicente Montero Mínguez, de
la Maestranza y Parque de Ingenie
ros, 6.1)0(} pesetas anuales. por llevar
veinte años de efectivos servicios.

D. Frandsco Montesinos Carrero,
del Centro de Tral1lSJIÑisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros, 6.000
pesetas anuales por llevar veinte
años de efectivos servicios.

A d'artir de primero de junio Pr6ximQ

D. Mariano Muñoz Orbañanos, de
la Comand·ancia de Ingenieros de Ma
rruecos, 7.000 pesetas anuales por lle
var treinta años de efectivos servi
cios.

D. Anastasio Cuenca Martínez, del
batallón Zapadores Minadores núme
ro 7, 6.500 pesetas anuales por llevar
veinticinco años de efectivos servi
cios.

D. Enrique Garela huarte, del Gru
po Mixto dc ZapadorC6 y Telégra
fos núm. 1, 5.500 pesetas anuales por
llevar quince alíos de efectivos ser
vicios.

D. José Forés 'Lores, del batall6n
de Ingenieros de Tetuán, 5.500 pese
tas anuales por llevar quince alios de
efecti'Vos serviciO.:l.

D. José Carrizo Hidalgo, del Par
que Central de Automóvile$, 5.500
pesetas anuales por llevar quince afios
de efectivos servicios.

Obreros filiados de Ingeniel'oa

A partir de Primero de abril últi1140

D. Alfonso Ruiz Burillo, de la Maes
tranza y Parque de Ingenieros, 4.000
pesetas anuales por llevar cinco afios
d'e efectivos servicios.

D. Enrique Pecharromán Fernán
dez, del Parque Central de Automó
viles, 4.000 pesetas anuales por llevar
cinco aftos de efeotivos servicios..

D. Fran·cisco Moyano Tena, del Par
que Central de Automóviles, 4.000 pe
setas anualC6 por llevar cinco aftos
de efectivos servicios.

D. Rafael Cortés Gorbel'la, del Par
que Cenh'al de Automóviles, 4.000 pe.
setas anuales por llevar cinco aftos de
efecWvos servicios.

D. Sotero Oliva Alvarez, del Par
que Central de Automóviles, 4.000 pe
setas anuales por llevar, cinco aliOlI de
efectivos servicios.
. Madrid, 14 de mayo de 1934.-Hi
dalgo.

Excmb, Sr.: En cumplimiento de
lo dispuesto en la· orden circular de
29 de noviembre de 1920 (c. L. nú
mero 540), por este Ministerio se ha
resuelto, de acuerdo con lo inf<>rma
do por la Intervención Central de
Guerra, conceder d sueldo minimo 4e
sargento, con la antigüedad de II del
ac!ual, al cabo de trompetas de la
prImera Comandancia de Tropas de
Intendencia, primer Grupo, Juan Ma
tas Tur, y con clectos administrati
vos a partir de I de junio próximo.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOClm'ento y cumplimiento. Madrid,
16 de mayo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Exrnl<>. Sr.: Por este Ministerio, de
:Kue!"?o con 10 prqp\)('sto por la Inter
venclon CetJtral de Guerra, se ha re
suelto clasificar en el sueMo mínimo <k
sarg~~o c<;m la antil{iiedad y efectos
aómllllstratlvOlS de primero ele marzo de
'9~4. al c:d.lO de talnoores, Jesús Po
ce~ro Domlllgo. con e!es<tino en el regio
)11lento Infarlteria níUll. JO.

. I~ cO(Jmnico a V. E. pa·ra su cono
cnmento y cumplimicl)to. Madrid, '4 de
n:.,yo de 1934.

HIDALGO

Seiínr General de la sexta división or
gánica.

Señor 1Iltervcntor c(:lltral de Guerra.

VACANTIF..s DIE D\E'SlTINOS

Circular. IExano. Sr.: &te Minim
,.io ha resuelto Que la cir.culac de J de:!
¡¡¡ct~ (ID. O. núm. 1100), -se entienda
.modIficada en el sentido que quedan sin
efecto el aonuncio de vacatm:so de ooman
Pan~e~ de AiRTILl.JERIA dd SIl'g1.Jl1do
.regJm~to pesado y 15 regimietibo, y de
~n cau>itán del noveno y 14 regimientos
,ligeros y Parque de Ején:i.to 11lÚm. 7.

Lo comunico a V. E. pan!W oono
,cimiento y cUl1llPI'ilm.ien,to. M,adrid, 16 doe
mayo de J 9314.

HIDALGO

Sefior...

VUI?vrAS AL SERVlIIOIO

Excmo. Sr. :lVt8'to el certmcado de
reconocimiento facultativo sufrido en
:2 del actual ¡por el oficial tercero del
Cuerpo au·xiliat' de OFICINAS MI.
LITA:'R.F..s D. José Mufloz Garefa,
de reemplazo por enfermo en Sego
via, cursado Qor esa divisoi.ón con es-
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HIDALGO

Señor General de la primera división.
orgánica.

Señores I.n.tendente e Interventor cen~

4:ral de Guerra.

siendo cargo &u importe, que ascielWfe
a 5.000 pesetas, a los fondos dotaci6n
para .. Obras de Acuartelamiento en
Madrid"; asignánd'OlSe a la. citada Co
mandancia de Obras y Fortificaci6n
la mencionada cantidad, por cuenta
del capitulo 10.-, artí'culo único, Sec
ción cuarta del vigente !presupuesto
(segundo trimestre).

Lo comunico a V. E. para S1J ca
nocimi~nto y cumplimien.to. Madrid,
11 de mayo de 1934-

SBCCION DB lIATmuAL

SER,v'IlCIOS DE INGENIlEROS

EJr.CJno. Sr. : 'Examinado el .. Pre
supuesto de obras oecesat"ias en el
Cuartel de la Y'ondoa. en ~ta ¡pla
za", formulado por la Comandancia
de Obras y Fortificación de esa di
visión, y cursado a este Departamen
to por la misma dependencia, con es
crito fecha '18 de abril próximo pasa
do, este Minillterio bao resuelto apro
barlo ~ara ejecución de las obras que
lo integran, por ~I sistema de adminis
tración, y como comprendidas en el
caso primero del articulo 56 de la
vigente ley de Administración y Con
tabili-dad de la Hacienda pública, de1---------------
I de julio de 191'1 (c. ,L'. núm. 128); IIlA.DRID.-lJuunA T TAJ.UlU8 Jla. ,.............-~~

Señor Galeral de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guen-a.

HmACOo

crito de 8 del mi9IDo, y comprobado
!por dicho documento que el interesa-
do se encueDtra en coodicionu de
prestar servicio, este Yinietvio ha
resuelto concederle la vuelta a activo,
quedando en situación de dÍSlponibk
forzoso en esa división. en las con
diciones que determina el apartado A)
del articulo tercero del decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de mayo de 1934-


